
R. O. del E.-Núm. 292 ' 7 diciembre 1967 17007. 

ORDEN ae 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Salar, provincia 
de Granada. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificacion 
de. las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Salar, provincia de Granada, en el que no se formulado pro
testa alguDQ durante su expOSición al público, siendo favorables 
cuantos informes se emitieron sobre ella, y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación. . 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo, dP 
17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, .le acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídíca del 
Ministerio. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Salar, provincia de Granada. 
por la que se consideran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cañaaa Real de SeVIlla a Granada. 
Cañada Real de Salar a Alhama y Málaga. 

Ambas cañadas con anchura de 75,22 metros. 
Vereda de Panes y Cuesta de las Abejas. 
Vereda de Vinuesa. San José y Charco Vaqueros. 
Vereda desde la cañada Real de Sevilla hasta el Torreón de los 

Tajos. 
Vereda desde la carretera de Alhama hasta el camino de los 

Berrancos. . 
Las cuatro veredas con anchura de 20,89 metros. 

El recorrido, direCCión, superficie y demás características de 
las expresadas vias pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado don Enrique 
Gallego Fresno, cuyo cohtenido se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por · zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el artículó 2.° del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fi
jada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá a l 
deslinde v amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Bolet1n 
Oficial del Estado» y en el de la prOvinCia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requiSitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. regUladora de la jurisdicción contencioso
administrativa .. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - .P. D., el Subsecretario, 

F. Hemández Gil. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Gane.dería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
términó municipal de Lominchar, prOVincia de To-
ledo. . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías 'pecuarias existentes en el término mUnicipal de 
Lominchar, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su. exposición al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella, y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de . ~958, . 

Este Ministerio, de acuerdo con 16. propuesta de la Dirección 
Generil.l de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Lominchar, provincia de To
ledo, por la que se declara existe la siguiente: 

Vereda de Lominchar.-Anchura leg,al: 20,89 metros. 
El recorrído, dirección y . demás características de la expre

sada vía, figura en el proyecto de clasificación. redactado por 

el Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Raro Ma.rt1nez, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecta. 

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situa
ciones de derecho previstas en el artículo 2.° del Reglamento 
de Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitiva.. 
mente fijada al practicarse su deslinde. 

Segundo.-Flrme La presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la citada vía pecuaria. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial de! Estado» y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la via gubernativa. pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previO 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi. 
nistrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la juris
dicción contencioS<Hl.dministrativa. 

Lo que comUnICO a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - p , D .. el Subsecretario, 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Gane.dería. 

ORDEN de 22 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba le clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Cnerva, provincia de Toledo. 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Cuerva, provincia de Toledo, en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su exposición al público, siendo favo
rables cuantos informes se emitieron sobre ella, y cumplidOS 
todos los requisitos legales de tramitación. 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinen
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio 
de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridic'a del 
Departamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cuerva, provincia de Toledo, 
por la que se consideran: 

Vias pecuarias necesarfas 

Cordel Segoviano.-Anchura variable, con un minjmo de 37,61 
metros. 

Vereda del camino Real de Menasalbas a Toledo.-Anchura le· 
gal: 20,89 metros. 

Colada del camino Ancho.-Anchura variable, con un mínimo de 
15 metros. 

Colada de Juan Gálvez.-Anchura: 10 metros. 

El recorrido, dirección y demás características de las expre
sadas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación, re
dacoodo por el Perito Agrícola del Estado don Ariosto de Haro 
Martínez, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les 
afecta 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situacio
nes topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en 
c'auces fluviales o marítimas, paso por zonas urbanas o situacio
nes de derecho previstas en el articulo 2.° del Reglamento de 
Vías Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamen· 
te fijada al practicarse su deslinde 

Segundo.-Flrme 16. presente clasificación. se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinCia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de 17 de julio de 1958, en armonia con el 52 y siguien
tes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juri~ 
dicción contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de noviembre de 1967. - P. D., el Subsecretario. 

F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Gane.deria. 


